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DIRBCCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
O alle del O a rm e n , núm . 2 9 , p rin c ip a l. 

T eléfono  núm . 2.549.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S : 
M inisterio  de  la G o b e rn a c ió n , p lan ta  baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R
 S U M A R I O ----

Parte e le la l.

Waltterlo de Hacienda:
B ial ordtn disponiendo que los buques fon-

deados en la bahía d$ Cádiz pueden abrir 
carpetas en la Aduana de dicho puerto 
para las exportaciones de vinos que se 
realicen por los muelles de la población 
y por el Trvcadero, y en la dü  Puerto de 
Santa María para los vinos que se car- 
guen con desüno al extranjero^ excepto 
para los que marquen más de 8 ® Baumé»

AiHlBlttr«olé» Csatrai:
Ma r in a .—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.— d los na
vegantes,—Grupos 52, 53, 54, 55 y 56,

F om ento. - Dirección General de Obras
Públicas.—Concsd^cndo un picazo de se
senta días para la presentación de pro
yectos p a m  construcción del ferrocarril 
de Pons d Guisona y Oervera.

Aguas.—Aprobando él proyecto de recreci
miento del pantano de MezaJocha,

A n exo  1."— Observ a to r io  d e  Ma d r id .—  
O po sic io n e s . — Su b a st a s . — Ad m in is 
tración  P r o v in c ia l .*—A nuncio s o fi 
CIALES de la Compañía Anónima Men- 
gemor, y de la Sociedad Hidroeléctrica 
del SANTORAL.

A n ex o  2 .°—E d ic to s.—  Cu ad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

Gu e r r a ,—Consejo Supremo de G uerra y  
Marina.—Relación de las clasificaciones 
de haber pasivo hechas por este alto Cuer
po al personal que se indica.

H a c ie n d a .—Dirección General de Ja Deu
da y Clases Pasivas.— del movi
miento de reclamaciones econóuiieo ad- 
minislrativas durante el mes de Marzo 
próximo pasado.

Junta  clasificadora de la« Obligaciones 
procedentes de U l t r a m a r . nú
mero 226 de créditos por obligaciones ¡i ro- 
ceientes de la última guerra de Ultra'- 
mar.

A n ex o  3 .̂°— T r ib u n a l  S upr em o . - S a l a  
d e  lo Co n ten c io so -A d m inistra tivo . 
Pliegos 33 y 34,

PARTE OFICIAL

PBESIIEICU DEL C O W O  DE IDIISTBtOS

S. M. el R bt Don Alfonso X III (q. D. g.), 
8 . Me la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaim e y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D' igual beneficio disfrutan las demás 
Dersonas de la Augusta Real Familia.

HUISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Vista la instancia elevada 

por los exportadores de vinos del Puerto 
de Santa María, solicitando se autorice á 
la  Aduana de aquel punto para ab rir 
carpetas y formalizar las operaciones de 
salida al extranjero de los vinos que en 
embarcaciones menores se transbordan á 
ios buques de rito bordo que, para tomar 
carga, fondean en el centro de la bahía 
de Cádiz:

Resultando aue los solicitantes alegan 
como fundamento de su petición los gas
tos excesivos é innecesarios que les o ri
g in a  el valerse de Agentes para form ali
zar la documentación en la Aduana de 
Cádiz, la pérdida de tiempo que supone 
la doble documentación del régimen de 
bahía y  de exportación, y el perjuicio 
que para el nombre de las bodegas im 
plica el que no figure como directa la do

cumentación de salida del mismo Puerto 
de Santa María:

Resultando que esta Aduana subalter
na se halla habilitada para el comercio 
de exportación en general, excepto gale
nas, plomos y litargirios, alcoholes y 
aguardientes neutros, aguardientes com
puestos y licores, alcohol desnaturalizado 
y vinos dulces de más de ,8® Baumé, 
cuando la exportación de estos líquidos 
lleve aneja la devolución, abono ó cance
lación de las cuotas del impuesto de Al
coholes:

Vistos los artículos 163,169 y 170 de las 
Ordenanzas de Aduanas, los 98 y 100 del 
Reglamento de Alcoholes y los informes 
de las Autoridades provinciales: 

Considerando que la cuestión plantea
da se reduce á determ inar si es posible 
conceder las facilidades pedidas salvan
do las dificultades de tramitación y ase
gurando la exactitud de los datos de es
tadística de buques y de expo|tación de 
mercancías:

Considerando que las Ordenanzas de 
Aduanas en esta parte dan las reglas ge
nerales de procedimiento, y que, por tan
to, son posibles determinadas modifica
ciones especiales que respondan á  la sin 
guiaridad de los casos, en que sin daño 
de ninguna clase de intereses puedan fa
vorecerse las aspiraciones del comercio: 

Considerando que la Aduana del Puer
to de Santa María está habilitada para la 
exportación de toda clase d r vinos, me
nos para los dulces que marquen más de 
8® Baumé; que únicamente pueden ex*

portarse por las Aduanas expresainf^nte 
enumeradas en el artículo 100 del Esríla- 
mento de alcoholes, y que en consecuen
cia, sólo las dificultades puramente fo r
m ularias de las estadísticas de buques y 
mercancías, podrán ser obstáculo pura 
las facilidades solicitadas en cuanto lo 
autoriza la actual habilitación que debo 
mantenerse, dados los elementos con que 
cuenta para los despachos, y

Considerando que los buques fondea
dos en la bahía pueden abrir cárpelas, 
unos en la Aduana de Cádiz para la carga 
que tomen de ios muelles de la población 
y en el del Trocadero, y otros en la Adua
na del Puerto de Santa María para la que 
de este puerto saiga en embarcacioxiea 
menores, y que relacionándolas entre sí, 
se evitaría el que se dupliquen los alien
tos en las estadísticas de buques y mer
cancías,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección G no- 
ral, se ha servido acordar que se acceda 
á lo solicitado en la siguiente forma:

IP Que los buques fondeados e:i la 
bahía puedan abrir carpetas en la Adua
na de Cádiz para las exportaciones do vi
nos que se realicen por los muelles dn la 
población y por el Trocadero, y on la di 1 
Puerto de Santa María para los vinos quo 
en ella se carguen con destino al exíron- 
jero, excepto para los que marquea mús 
de 8'̂  Baumé, salvo que en esto caso i o- 
nuncien la devolución del ioipuesto.

2.® Que la Aduana de Cádib: comprue-< 
be las circunstancias de la nave y dé avi-
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SO, en su  caso, á  la  del Puerto de Santa 
María de que el buque se halla en condi
ciones para la admisión de la carga.

ú,"" Que la Aduana del Puerto de San
ta María avise á la principal después de 
formalizadas las carpetas del número de 
toaeladas embarcadas, á fin de que se 
e n g lo b e n  con la carga tomada en Cádiz 
e n  lo s  correspondientes estados de nave
gación.

4."̂  Que en las estadísticas de expor
tación consigne cada  Aduana sólo las 
mercancías que constan en las facturas 
que respectivamente habiliten.

ó/’ Que corresponda á la Aduana de 
Cádiz la habilitación del solicito de sali
da, expidiendo las papeletas para los des
pachos de roles y patentes de sanidad; y

6." Que continúen despachándose en 
la Aduana de Cádiz los vinos de más de 
8^ B a u m é  y  demás mercancías que por 
c u a lq u ie r  concepto tengan derecho á  de
v o lu c ió n  de impuestos interiores.

De Kaal orden lo digo á V. I. para 
su ^conocimiento y demás fines. Madrid, 

de Marzo de 1911i
COBIAN. 

Señor Director general de Aduana».

iDra¡STBAC!l)H CEBTEAl

MINISTERIO DE MARINA

B lr e c e ié n  C le n e ra l de  If aTegr ac ió n  
y  P e s c a  m a r í t im a -

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Brujjo 52.—C an a l d e  l a  MANciiA.—I s l a  
d e  j r e r s e y .-  S a isit-H elie r. -M o d i
ficación de los lím ite s  d e l fondea
d e ro  de observac ión .— "Notice to Mari- 
mrs número 177. L()U(lros\ 1911.
Número 231.—El fondeadero de obser

vación del puerto de Saint-Helier, será 
d esie  ahora constituido por un espacio 
rectangular limitado como sigue:

a) Al N^irfr: por una línea E ste -O es
t e  de nueve cables de largo, trazada d es
de un punto situado á dos cables al O es
te  riel extrem o Sur del rom peolas del 
ilerm itage;

b) Al Esle: por lina línea Norte-Sur 
de 7,6 cables de largo, trazada desde la 
extremidad Este del lím ite No»te;

c) Al Oeste: por una línea N o r te -S u r  
de 7,6 cables de largo, trazada desdóla 
extrem idad Oeste del límite Norte;

d) Al Sur: por una línea E ste-Oeste 
par alela al limite Norte, que uno lo t ex- 
tremups Sur de los límites Este y Oeste.

Situ^^ción aproximada del extremo del 
ronípeoías del Ilermitage: 49̂  ̂ 10' Í5” N.
y 5' 4” E. (2  ̂r 16" W. de Gw.)

Carta número 207 de la seóción II.
M ar d e l  N o r t e . — H o l a m l a .—M id d en  

Etaem bank.—D e s a p a r ic ió n  a c c id e n 
tal ele la  b o y a  lu m in osá .-— amr
Eivv'iíffeleíti'x nnmevo 73l-f5‘̂.. EaviSf 1911.
Húmero 232.~~Desaparecida accideh- 

talmeníe la boya roja luminosa de los 
bancos Steenbank, será reemplftzada tan 
pronto como sea posible.

Situación aproximada: 51° 39’ 6” N. y 
9"" 33̂  13’̂  E. 20̂  53’̂  E. de Gw.) 

Cuaderno de iaros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II.

A le m a ii ia .-E ib a .-S c h a rn h o rn -R if f .  
Casco.— Avis aux Navigateiirs, mime- 
ro 73/455. Parts,1911.
Número 2 3 3 .— Un casco cubierto con 

2,5 metros de agua, peligroso para los 
buques que van del Jada al Elba pasan
do por el Scharnhorn-Riff, se encuentra 
en el cantil Norte de este banco, al Sur 
de la línea formada por la «boya de re- 
"Conocimiento y la boya de huso A.» y á 
una milla al WSW. de esta últim a boya.

Situación aproximada del casco: 53° 
59’ O” N. y 14° 30’ 37” E. (8° 18’ 17” E. de 
Gw.)

Carta número 45 de la sección II,
M ar MEDiTERRy(NEO.->Italia.—Golfo de 

Spezia.— Is la  ’ P a lm aria .—N oticia.
AvvisiaiÑnmganU número 39/49, GénO' 
va 1911.
Número 2 3 4 :.—A causa de los trabajos 

submarinos que se ejecutan en la ense
nada Fornace al lado Este de la isla Pal
maria, está prohibido, hasta nuevo avi
so, el aproximarse á tierra al Oeste do 
la línea que une las puntas Meriella y 
Scuola.

Situación aproximada de la punta Me
riella: 44° 2 ’ 35” N. y 16° 3’ 39” E. (9° 51’ 
19” E. deGw.)

Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 209.

C erd e S a .—Golfo T o rran o v a .—D es
aparición de la  baliza del cabo Ce •
T a ,so .'-A vv isia iN av igan tinúm ero  44/1)0. 
Genova, 1911.
Número 2 3 5 ,— Ha sido destruida por 

la m ar la baliza de mampostería con ban
dera metálica marcada Ceraso, que esta
ba establecida sobre la roca de más afue
ra al ENE del cabo Ceraso.

Situación aproximada: 48° 55’ 10” N. y 
15*’ 51’ 24” E. (9° 39’ 4” E. de Gw.)

Carta número 465 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 365.

Grupo  53 .—M a r  M e d ite r r á n e o .—T n r-  
q u ia .—P u e rto  de S alón ica.—-Cas
co.—N oticias.^A ris atue NavigaUurs 
número 73/458. París, 191 /.
Número 236.—En el puerto de Salóni

ca se encuentra á pique en dirección N. 
12° ES. 12 ° W, un casco de 80 metros de 
largo, cuyos palos y chimenea emergen.

Está situado en las marcaciones si
guientes: las luces rojas del morro N\V. 
del rompeolas, al N. fc8° W., á 1,6 cables; 
y las luces rojas del morro SE. de este 
mismo rompeolas, al S. 12° E., á un ca
ble. Este casco está marcado de noche 
con una luz blanca.

Situación aproximada: 40” 37’ 45” N. y 
29° 9’ 49»’ E. (22” 57’ 29” E. de Gw.)

Carta número 560 de la sección III.
O céa n o  A t lá n t i c o  d e l  G e s te ,—IJrii- 

ljfa»y.---Río de la  P la ta .—Casco a l 
S ur da la  is la  P lores.— anx Na-

, vlgatéurs número 711439, París, 1911.
Número 2 3 7 .—El vapor francés Para

ná, saliendo del Río de la Plata, vió, un 
poco al Oeste de la línea que une la isla 
Flores con el banco I n g lé s ,  un palo emer
giendo 2 ó 3 metros, que al parecer per
tenece á un buque á pique en ese lugar. 
La posición del casco, que no pudo de
term inarse con exactitud, es aoroxima- 
damente: 35° 3’ S. y 49” 44’26” W. (55° 
56’ 46” W. de Gw.)

Carta número 70 de la sección VIIL

F ra n c ia .  — Señales p a ra  ind icar la  
p resencia  de subm arinos en los 
p u e r to s . — P roh ib ic ión  de  a c e r
carse.
Número 238.—Los submarinos que so 

encuentren en Jos puertos comerciales 
estarán señalados de noche, además de 
sus luces reglam entarias de fondeo (á 
proa y popa), por 3 luces verticales 2 lu 
ces rojas superiores á una luz ren/Q, d is
tantes entre sí 1,83 metros.

Queda prohibido á todo buque, bote ó 
embarcación, aproximarse á les submari
nos fondeados ó am arrados en los puer
tos y radas, á menos que no se tenga una 
autorización especial.
C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—F r a n c la .—Río 

de T régu ier. — Desaparición de la
b a liza  cde Gorec».—Avis anx Naviga- 
tfíurs, número 77/480., Paris^ 1911. 
Número 239 .—Desaparecida acciden

talmente la baliza roja de madera con 
m ira cóuiea que estaba establecida en el 
cantil Este del placer rocoso «le Gorec» 
en e lado Oeste del río de Tréguier, será 
reemplazada tan pronto como sea po
sible.

Situación aproximada:-48° 49’ 22” N y 
3° O’ 12” E. (3° 12’ 8” W. de Gw,)

Carta número 207 de la sección II.
Cabo X á Heve.—C lausura dél sem a 

foro. — Avis anx Navigatenrs, núme
ro 77/481. París, 1911.
Número 2 4 0 .~  A causa del mal estado 

del mástil de señales del semáforo de 
cabo La Heve, quedan suprim idas por 
ahora las comunicaciones con los buques 
en la mar. La oficina telegráfica estará 
abierta de las siete mañana á nueve no
che. Los buques que tengan que comuni
car con banderas lo harán con el semá
foro de Antifer.

Situación aproximada de Antifer: 49° 
41’ 6” N. y 6** 22’ 13” E. (0° 9’ 53” E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 95. 
Carta núm ero 217 A de la sección H.

Grupo 54.—MAR d e l  N o r t e .— B élg rica . 
Escalda occidental. —B alizaaguas 
abajo  del B a lla s tp laa t. — Sectores 
de luz.—Avisavx Navigateurs rúmero 
ro 70/474. París, 1911.
Número 241.—Habiéndose aumentado 

la amplitud del segundo sector con des
tellos blancos de la luz de la baliza aguas 
abajo del Ballastplaat un destello cada 3 
segundos (3 sectores blancos, un sector 
rojo, un sector t;erde) apaiece actualm en
te como sigue:

C on d este llo s  bla nc o s: desde aguas 
arriba hasta el N. 42° W.

Con d e s t e l l o s  r o jo s :  del N. 42° W. al 
N. 64° W. (22°)

Con d e s t e l l o s  blancos: del N. 64° \V. 
al N. 82° W. (18°) sobre la parte más pro
funda del San tveliet.

Con d estello s  v e r d e s : del N. 82° W. 
al S. 39° W. por el Oeste (59°).

Con d e s t e l l o s  BLANCOS: aguas abajo 
de este último límite.

Las otras características no so han mo
dificado.

Situación aproximada: 51° 21’ 26” N. y 
10** 27’ 10” E. (4° 14’ 50” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 144. 
Carta número 802 de la sección II.

H o lan d a . — Zeegat de Vlie.—Canal 
S to rtem elk .— Xuz tem pora l (aux i
lia r ) .—Ams aux Navigateurs número 
77/482. París 1911.
Número 2 4 2 .—Para obviar defectos 

del funcionamiento de la Imposterior fija 
blanca de la nueva enfilación ,dal Storte-
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melk, se encendió temporalmente una luz 
flia dlanca de menor potencia laminosa, 
visible solamente en la enfilación al S. 50° 
E. de las dos luces, y algunos grados á 
derecha é izquierda de la misma.

Situación aproximada: 53° 18̂  6” N. y 
lio 17» 47»» (50 5» E. de Gw.);

Cuaderno de faros serie B, páginas 200 
Carta número 44 de la sección II.

M ar d e  I r la n d a .— Ing rla t é r r a . — Ca
nal de B ris to l.—Casco cerca de la  
roca ChapeL — ileíS Ofiflc Navigatenrs 
número 771483. París^ 1911,
Número 243.—Para balizar el casco 

(iel vapor Bkkargi Memli, á pique á 55 
metros al Norte de la roca Chapel Porth- 
kerry, se fondeó una boya verde  ̂marca
da VVreck en las marcaciones siguientes: 
la casa Porthkerry á 5,75 cables al N. 1° 
W., V la punta Coldknap, á 1,1 millas al 
N. 75® E.

Situación aproximada: 51° 22’ 45” N. y 
2° 53’ 34” E. (3° 18’ 46” W. de Gw.)

Carta número 774 de la sección II.
M ar N e g r o . — R u s ia .  — P u e r to  de 

Tnapse.—Luces v ertica les  del rom 
peolas.— anx Navígateurs número 
7Ji¡477. París, 1911,
Número 244. — Desaparecieron acci

dentalmente las dos luces verdes vertica
les que se encendían en el extremo Sur 
del rompeolas en construcción en el puer
to de Tuapse. Mientras no se vuelvan á 
encender, se recomienda para en trar en 
el puerto seguir exactamente la enñla- 
ción de las luces blanca y roja de la ori
lla que marca el eje de la pasa.

Situación aproximada do la cabeza del 
muelle Este: 44° 6 ’ N. y 45° 17’ E. (39° 5’ 
E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 310. 
Carta número 101 de la sección III.

Grupo 55.—O céa n o  AfLÁNTiooDEL O e s te .  
1<:stU(Ios 11 n id o s .—P u e rto  de Port- 
land.—B ada de la  is la  Diamond.— 
Is la  House.—Lus.—JSTotice to Mariners 
número 6/322, Washington, 1911,
Número 245.—La luz fija roia que se 

encendía en una baliza situada cerca de 
la punta Norte de la isla House, se modi- 
floo, y es actualmente de un destello 
blanco cada 3 segundos (destello, 0,3 sê  
gundos; ocultación, 2,7 segundos).

Las demás características no han va
riado. . ,

Situación aproximada: 43° 39’ 22” N ,y 
64° O’ 41” W. (70° 13’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 120.

Carta número 581 de la sección IX.
ffrugu iiy .—‘B ío úe la  P la ta .—Barco- 

faro del banco «Inglés». — Luz. —
Notice to Mariners, número 186, Londres, 
1911.
Número 246. — Las luces del barco 

faro del banco Inglés (fija blanca en el 
palo trinquete y fija roja en el mayor) se 
modificaron, y sólo se enciende en la ac
tualidad la luz fija blanca de 6 millas de 
alcance.

Situación aproximada: 35° 6 ’ S. y 49® 
41’ W.(55°53’ W. deGw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Carta número 70 de la sección VIII.
Kío de la  P la ta .—Barco-faro «La P a 

nela».—Luz. — Notice to Mariners nú
mero 186. Londres, 191J.
Número 347,—Las luces del barco-faro 

La Panela (fija blanca en el palo trin- 
quete y fija roja en el ma^or), se modifl- 
ppfon, y en la actualidad sólo se enciende

la luz fija blanca con 7 millas de a l
cance.

Situación aproximada: 34° 55” O” S. y 
50° 14’ 11” W. (56° 26’ 31” W, de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Carta número* 70 de la sección VIII.
Océano Atlántico del E ste.—I s l a  M a 

d e r a .—P ro x im id ad es  d e - la s  is la s  
M ad e ra .—D ere lic to .
Número 248 .—Según participa á la 

autoridad de Marina de las Palmas (Gran 
Canaria) el capitán de un vapor de la 
Compañía «La Veloce >, encontró en los 
32° 8’ N. y 10° 26’ W. (16° 38’ W. de Gw.) 
un trozo de pluma de carga con hierro 
fuera, que se elevaba 4 metros sobre el 
nivel del mar.

Carta número 284 A de la sección IV.
C a n a l d e  l a  M ancha. — F r a n c ia .  — 

B anco del V e rg o y e r.— B o y a  lu m i
n o sa  O este .—Avís aux Navigateurs nú
mero 84/527, París, 1911,
Número 249 .—Desapareció accidental

mente la boya roja Oeste con luz fija ver
de, del banco de Vergoy er.

Se volverá á fondear en su estación 
cuando las circunstancias lo permitan.

Situación aproximada: 50° 36’ 20” N. y 
7° 30’ 14” E. (1° 17’ 54” E. de Gw.) 

Cuadernos de faros serie B, página 114. 
Carta número 217 A de la sección II.

B a h ía  d e l S ena .—B e s to s  de n a u f ra 
gio en  la s  p rox im id ad es del D ives.
Boya. — Avis aux Navigateurs núme
ro 84/528, P arís,1911,
Número 250 .— Para señalar los restos 

del barco de pesca N, D. de Lourdes, á pi
que en las proximidades NW. de la des
embocadura del Dives, se fondeó una 
boya verde.

Situación rectificada de los restos de 
naufragio: 49® 19’ 3” N. y 6° 4’ 34” E. (0° 
T  46” W. de Gw.)

Derrotero número 35, página 311. 
Carta número 217 A de la sección II.

Grupo 56.—Canal de la Mancha.— I n 
g l a t e r r a . —B a d a  de W eym outh .— 
F ondeadero  de observación .—Notice 
ir) Mariners númerol202. Londres, 1911.
Número 251.—Se modificó el límite 

Sur del fondeadero de observación de 
la rada de Weymouth, que quedará m ar
cado por la línea trazada desde la punta 
Notho hacia el N. 82* E. en una longitud 
de 10,25 cables, hasta su encuentro con el 
límite Este de dicho fondeadero.

Situación aproximada de la p u n t a  
Nothe: 50® 36’ 30” N. y 3® 45’ 49” E. (2° 
26’ 31” W. de Gw.)

Carta número 207 do la sección IJ. 
Derrotero número 35, página 473.

M ar d e l  N o r te .—B é lg ic a .— B sca ld a  
occ id en ta l.—A m b eras .-B o y a  lu m i
nosa.—N o tic ia s .— aux Naviga
teurs número 83/520, París, 1911,
Número 252.—Se suprimió la boya 

luminosa que [en A m b e r e s  sustituía 
temporalmente á la boya cónica roja n ú 
mero 60, volviendo esta últim a á prestar 
servicio.

En el sitio que ocupaba la boya cónica 
roja número 59, señalando la punta del 
banco de las Anguilles, se fondeó una 
boya roja número 59 con luz Manca de 
una ocultación cada 10 segundos[(iuz, 7 se- 
gundos; ocultación, 3 segundes), y de 5 
millas de alcance.

Situación aproximada: 51° 14’ 7” N. y 
10° 86’ 15” E. (4° 23’ 55” E. de Gw.) 

Cuaderno do faros serie B, página 150. 
(jarta número 802 de la sección IL

R o la n d a »  — E scalda ocoideutal. — 
Borsele.—C aráccter de la  luz an 
te r io r .—u4ms aux Navigateurs núíne- 
ro 78/484, París, 1911,
Número 2 5 3 .—La luz anterior de Bor-* 

solees fija (3sectores ólancos, 3 sectores 
rojos) y no (3 sectores. Slawcoa, 2 sectores 
rojos, un sector verde  ̂ como figura por 
error en el cuaderno de faros.)

Situación aproximada: 51® 24’ 42” N. y  
9° 56’ 29” E. (3° 44’ 9” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II. 
Cuaderno de faros serie B, página 136.

E scalda occidental.—B aliza de B at.-^ 
C arác te r de la  luz.—Aeta aux Nain- 
gateurs número 78/486. París, 1911. 
Número 2 5 3  bis.—La luz de la baliza 

de Bat al Norte del canal, cuyo carácter 
63 de una ocultación cada 10 segundos^ 
tiene un sector blanco y un sector rojo. 

Situación aproximada: 51° 24’ O” N»y 
10° 24’ 1 ” E. (4° 11’ 41” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 de la sección II.

E scalda occ iden ta l.—Luz de M ees- 
toof. —Ama aux Navigateurs número 
78/487. París, 1911,
Número 254.—La luz de la boya nepiVi 

de Meestoof, cuyo carácter es de un det$. 
tello cada 3 segundos, tiene un secí|2>r 
blanco y un sector rojo.

Situación aproximada: 51° 16’ 45’̂  n . v 
10° 31’ 43” E. (4° 19’ 23” E. de 

Cuaderno de faros serie B, p^^gina 148, 
Carta número 802 de la seccJión IJ.

B é lg le a . — A m beres. ^  F aros de los 
m uelles sobre pile^..es N o rte  y  Sur. 
B ectifícación  d.e la s  longitudes.—
Avis aux Navigateurs número 83/521. 
París, 1911.
Número 2 5 5 . —La longitud del faio? 

del muelle de pilotes Norte de Amberes» 
es 10° 36’ 9” E. (4° 23’ 49” E. de Gw.), y  
no 11° 5’ 39” E. (4° 53’ 19” E. de Gw.); y  
la del faro del muelle de pilotes Sur es 
10° 36’ 18” E. (4° 23’ 58” E. de Gw.), j  
no li® 6’ 38” E.(4° 54’ 18" E. áeGw,%  
como por error indica ol cuaderno de fa
ros francés.

Cuaderno de faros serie B, página 150» 
Carta número 802 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DF FOMENTO

l>lroccl6a General de 0!í6ra« Pá> 
Mleas.

FERROCARRILES.— 'CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Juan  G arriga y Masso, acom
pañando un proyecto de ferrocarril de 
Pons á Guisona y Cervera, y  solicitando 
la tram itación correspondiente como se
cundario con garantía de interés por el 
Estado, sujetándose á la Ley de 26 d© 
Marzo de 1908 y Reglamento dictado para 
su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferroca^rrí- 

les secundarios, en el cual aparece el de 
que se trata,

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie la petición en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  j  Boletín Oficial de esa provincia, 
concediendo un plazo im prorrogable de> 
sesenta días para la admisión de otro» 
proyectos en competencia, según dispone 
el artículo 26 del citado Reglamento; bicoi 
entendido que el referido plazo de sesen
ta días empezará á contarse desde el dí%
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siguiente al en que se publique en la Ga- 
GETA DE Madrid el anuncio de que se 
trata.

Lo que se comunica á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 191L—EI Director general, 
P. A , R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Lérida.

AGÜAS
Vísta una instancia del Presidente del 

Sindicato dé Riegos del pantano de Me- 
zalocha, pidiendo la aprobación del pro
yectó de recrecimiento del pantano, y se 
encomiende la ejecución del mismo á la 
Ju n ta  del Oanal Im perial de Aragón: 

Resultando que por Ley de 5 de Sep 
tiembre de 1896 se autorizó al Gobierno 
pa^'a encomendar la reconstrucción del 
pantano de Mezalocha á la Junta  del Ca
nal Imperial, ejecutando las obras con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 14 de Marzo de 1883 y modifica
ciones que se aprueben con arreglo á las 
disposiciones vigentes:

Resultando que en cumplimiento de 
esa Ley se han ejecutado las obras con 
arreglo á un proyecto aprobado por los 
trám ites debidos, por Real orden de 7 de

Noviembre de 1898 y á un presupuesto 
adicional aprobado por Real orden de 9 
de Diciembre de 1902, en el que se hacía 
constar que no teniendo experiencia bas
tante de las necesidades de la zona que 
ha de fertilizar el pantano, se proponía 
la modificación (respecto al proyecto p ri
mitivo) del aliviadero de superficie, d is
minuyendo la capacidad del pantano, 
pero dejándole en condiciones de poder 
en su día, si las necesidades de la zona lo 
exigían, elevar su coronación hasta un 
metro por debajo de la de la presa:

Resultando del i forme del Ingeniero 
Jefe de la División hidráulica del Ebro, 
que se ha demostrado la necesidad de au
mentar las reservas del río Huerva para 
asegurar los riegos en la zona servida 
por el pantano:

Considerando que el proyecto presen
tado está bien redactado, llena cum plida
mente su objeto, de aum entar la capaci 
dad del pantano y obtener la fácil eva
cuación del agua en las crecidas, y consta 
de los documentos reglamentarios:

Considerando que la realización de 
este proyecto viene á cum plir lo dispues
to en la Ley de 5 de Septiembre de 1896, 
puesto que el vertedero quedará en las 
condiciones del proyecto que en ella se 
citaba:

Considerando que aun aprobadas y re 

cibidas las obras ejecutadas del pantano, 
éste no podía considerarse definitivamen
te terminado, m ientras no quedase tam 
bién definitivamente resuelta la disposi
ción del vertedero, p o r lo cúal obran en 
poder de la  Jun ta  del Canal Im perial de 
Aragón 57.346,13 pesetas, que puedén 
aplicarse á la ejecución del proyecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien:

1.® Aprobar el proyecto de recreci
miento del pantano de Mezalocba, redac' 
tado por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, ü. Antonio Lasierra Purroy, 
y su presupuesto por Administración, de 
53.734,88 pesetas.

2.  ̂ Autorizar á la Jun ta  del Canal 
Im perial de Aragón para ejecutar la obra 
por el sistema de Administración, con 
cargo al remanente de la subvención otor
gada por la Ley de 5 de Septiembre 
de 1896.

De orden del señor Ministro lo parti
cipo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Ju n ta  del Canal Im perial de Aragón y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. m u
chos años. Madrid, 6 de Abril de 1911. 
El Director general, Armiflán,
Señor Gobernador civil de Zaragoza, p r e 

sidente de la Jun ta  del Canal Im perial 
de Aragón.
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